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495 Aprobada inicialmente la Ordenanza
Municipal reguladora de la Venta, Suministro
y Consumo de Bebidas Alcohólicas en
Espacios y Vías Públicas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobada inicialmente la Ordenanza Municipal
reguladora de la Venta, Suministro y Consumo de Bebi-
das Alcohólicas en Espacios y Vías Públicas, según
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 8 de noviembre de 2004.

 Y sometido el expediente al preceptivo trámite de
información pública por plazo de treinta días, mediante
inserción de los correspondientes anuncios en el Ta-
blón Municipal y en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia n.º 275, de 26 de noviembre de 2004, no se ha
presentado alegación, reclamación o sugerencia algu-
na en el indicado plazo, por lo que ha de entenderse de-
finitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provi-
sional, en los términos previstos en el párrafo 2.º del
artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local.

La citada Ordenanza, cuyo contenido íntegro se re-
produce a continuación, no entrará en vigor sino hasta
el momento en que se haya publicado completamente
su texto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y
haya transcurrido el plazo de quince días hábiles a par-
tir de la recepción de la comunicación del acuerdo por
parte de la Delegación del Gobierno en Murcia y de la
Dirección General de Administración Local de la
Consejería de Presidencia de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 70.2 en relación con el artículo 65.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local.

Ordenanza reguladora de la venta, suministro y
consumo de bebidas alcohólicas en espacios  y vías

públicas

PREÁMBULO

La Constitución española consagra en su artículo
43 el derecho de todos los ciudadanos a la protección
de la salud, estableciendo al propio tiempo la respon-
sabilidad de los poderes públicos en la organización de
servicios y tutela de la salud, como garantía de este de-
recho.

Igualmente, en su artículo 45, reconoce el derecho
a disfrutar de un medio ambiente adecuado, así como
el deber de conservarlo, debiendo los poderes públicos
velar por la utilización racional de todos los recursos na-
turales, para proteger y mejorar la calidad de vida.

Asimismo, conforme al artículo 43.3 de la Consti-
tución, los poderes públicos deberán facilitar la ade-
cuada utilización del ocio.

Corresponde al Ayuntamiento, en el ámbito de su
término municipal, proteger estos bienes, como son la

salud pública, sobre todo de los menores, así como la
utilización racional de los espacios públicos municipa-
les, facilitando su uso en condiciones adecuadas que
eviten su degradación y que permitan el disfrute de los
mismos por todos los ciudadanos en condiciones de
salubridad y sin restricciones no justificadas en el inte-
rés público.

Como resultado de la preocupación generalizada
de los poderes públicos ante el fenómeno social que
representa el consumo de drogas, y de sus consecuen-
cias para la vida ciudadana, con especial atención a los
menores, la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia promulgó la Ley 6/1997, de 22 de octubre, sobre
«Drogas, para la Prevención, Asistencia e Integración
Social» (BORM núm. 262, de 12 de noviembre de 1997).

En el ámbito de las competencias que dicha Ley
otorga a los Ayuntamientos en su artículo 42 y de las
que, para la imposición de las sanciones en los su-
puestos del artículo 42 apartado 1, letras a) y e), en rela-
ción con el artículo 16, de la Ley atribuye en su artículo
50.2 a los Alcaldes, procede que, en correlación con las
infracciones tipificadas en la misma, se gradúen las co-
rrespondientes sanciones y, al mismo tiempo, se esta-
blezca el uso racional de los espacios públicos munici-
pales, que permita su uso y disfrute por todos los
ciudadanos en las debidas condiciones, mediante la
presente Ordenanza.

ARTÍCULO 1.- Objeto.

La presente Ordenanza tiene por objeto regular la
actuación municipal para la protección de la salud públi-
ca contra la venta, dispensación y suministro, por cual-
quier medio, de bebidas alcohólicas, así como su con-
sumo en espacios y vías públicas.

ARTÍCULO 2.- Ámbito de aplicación.

2.1.- Cualquier actividad de venta, dispensación o
suministro, por cualquier medio, de bebidas alcohóli-
cas que se lleve a cabo en las vías y espacios públicos
del término municipal de Yecla, estará sujeta a la obten-
ción de la previa licencia municipal en los términos que
determine el Capítulo IV del Reglamento de Bienes de
las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
1.372/1986, de 13 de junio, Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales aprobado por Decreto de 17
de junio de 1995 y Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Pro-
tección del Medio Ambiente de la Región de Murcia.

2.2.- Como norma general las licencias para el
ejercicio de tal actividad sólo se otorgarán a los titulares
de licencias municipales de apertura de los estableci-
mientos públicos definidos en el Reglamento General
de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas, aprobado por Real Decreto 2.816/1982, de 27
de agosto, y mediante el empleo de mesas y veladores.

2.3.- Excepcionalmente, con motivo de especiales
eventos o fiestas tradicionales, se podrá autorizar la
venta y suministro de bebidas alcohólicas mediante el
empleo de barras auxiliares o portátiles, dependientes
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de los establecimientos públicos mencionados en el
punto anterior, así como en otras instalaciones des-
montables.

2.4.- En el término municipal de Yecla, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 16.1 de la Ley 6/1997,
queda totalmente prohibido el consumo de bebidas al-
cohólicas en las vías y espacios públicos, salvo en los
lugares y supuestos a que se refieren los apartados an-
teriores.

2.5.- En el término municipal de Yecla, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 16.2 de la Ley 6/1997,
queda totalmente prohibido a los menores de diecio-
cho años el consumo de bebidas alcohólicas en las
vías y espacios públicos.

2.6.- Para garantizar la eficacia de las disposicio-
nes de esta Ordenanza los establecimientos no com-
prendidos en el anexo del Reglamento General de Poli-
cía de Espectáculos y Actividades Recreativas ( Real
Decreto 2816/1982, de 27 de agosto), en cuyo interior
no esté permitido el consumo de bebidas alcohólicas,
no podrán suministrar ni vender bebidas alcohólicas
entre las 22 y las 8 horas.

ARTÍCULO 3.- Vigilancia y medidas cautelares.

3.1.- Corresponde al Cuerpo de la Policía Local y
funcionarios facultados al efecto, la vigilancia del cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza.

3.2.- Con independencia de la formulación de las
denuncias correspondientes e incoación de los oportu-
nos procedimientos sancionadores por hechos presun-
tamente constitutivos de infracciones a lo dispuesto en
esta Ordenanza, los Agentes denunciantes podrán pro-
ceder de inmediato a la recogida de los instrumentos
utilizados, ya sean objetos, puestos, tenderetes o vehí-
culos, bebidas alcohólicas materia de consumo o ex-
puestas a la venta, debiendo ser dichas bebidas objeto
de destrucción inmediata. Los gastos que se deriven de
la recogida de puestos, tenderetes o vehículos
devengará, en su caso, la tasa establecida en la Orde-
nanza Fiscal N.º 8, reguladora de la  «Tasa por Recogi-
da de Vehículos».

3.3.- Igualmente, como medida cautelar, el órgano
competente para la iniciación del procedimiento san-
cionador podrá resolver motivadamente, en el mismo
acto de incoación, sobre la suspensión de las activida-
des que se realicen careciendo de licencia o autoriza-
ción o incumpliendo los requisitos establecidos en las
mismas.

3.4.- No tendrán el carácter de sanción, ninguna
de las medidas contempladas en los puntos anterio-
res, siendo en todo caso compatible con la imposición
de la sanción que corresponda.

ARTÍCULO 4.- Responsabilidad.

4.1.- De acuerdo con los principios que rigen la
potestad sancionadora, sólo podrán ser sanciona-
das por hechos que constituyan infracciones a lo
dispuesto en la presente Ordenanza, las personas

físicas y jurídicas que resulten responsables de los
mismos, aún a título de simple inobservancia.

4.2.- Las personas físicas o jurídicas titulares de
comercios, establecimientos e instalaciones desmon-
tables, responderán solidariamente por las infraccio-
nes que cometa el personal dependiente o vinculado a
ellas, ya se trate de empleados, socios o miembros de
la entidad, pudiendo dirigirse el correspondiente proce-
dimiento sancionador contra cualquiera de ellos indis-
tintamente.

ARTÍCULO 5.- Infracciones y sanciones.

5.1.- Constituyen infracciones a esta Ordenanza
las acciones u omisiones contrarias a la misma

5.2.- La comisión de una infracción será objeto de
la correspondiente sanción administrativa, previa ins-
trucción del oportuno expediente sancionador, de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto 1.398/
1993, de 4 de agosto, y sin perjuicio de las responsabi-
lidades civiles, penales o de otro orden que puedan
concurrir.

ARTÍCULO 6.- Tipificación de infracciones.

6.1.- Las infracciones a lo dispuesto en esta Orde-
nanza, se clasifican en leves y graves.

Se considerarán como infracciones LEVES:

a.- El consumo de bebidas alcohólicas en la vía
pública.

b.- El retraso e incumplimiento de las obligacio-
nes de información, comunicación y  comparecencia, a
requerimiento de la autoridad municipal.

c.- El incumplimiento de la obligación de abstener-
se de vender bebidas alcohólicas dentro del horario es-
tablecido en el artículo 2.6 de esta Ordenanza.

d.- La venta dispensación o suministro por cual-
quier medio, de bebidas alcohólicas en la vía pública
por particulares y establecimientos públicos o comer-
ciales, careciendo de licencia o autorización municipal,
o incumpliendo las condiciones de la misma.

e.- No colocar de forma visible al público cartel in-
dicativo de la prohibición de venta de bebidas alcohóli-
cas a menores de 18 años.

Se considerarán como infracciones GRAVES:

a.- La venta, dispensación o suministro, gratuitos o
no, de bebidas alcohólicas a menores de 18 años.

b.- La negativa a prestar colaboración o facilitar la
información requerida por la autoridad municipal, así
como el suministro de información inexacta y/o docu-
mentación falsa.

c.- Venta o suministro de bebidas alcohólicas a
través de máquinas automáticas  en lugares no permiti-
dos o sin autorización.

d.- La reincidencia en la comisión de infracciones leves.

6.2.- Existe reincidencia cuando el sujeto hubiera
sido ya sancionado por resolución firme en el término
de un año por más de una infracción leve.
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ARTÍCULO 7.- Sanciones.

7.1.- Las infracciones determinadas en el artículo
anterior, serán corregidas con la imposición de multa
en la cuantía siguiente:

a.- Multa de 150 Euros a 1.200 Euros  para infrac-
ciones LEVES.

b.- Multa de 1.200,01 Euros a 12.000 Euros por in-
fracciones GRAVES.

7.2.- No tendrá carácter de sanción la resolución
de suspensión de las actividades que no cuenten con
la licencia o autorización municipal o que no se ajusten
a los términos de ésta, hasta que no se subsanen los
defectos o se cumplan los requisitos a que estaban su-
jetas.

7.3.- Tampoco tendrá la consideración de sanción
la incautación de bebidas objeto de consumo.

7.4.- En todo caso, estas medidas serán compati-
bles con la imposición de la sanción que corresponda.

ARTÍCULO 8.- Graduación de las sanciones.

8.1.- La graduación de las sanciones será propor-
cionada a la infracción cometida y se ajustará a los si-
guientes criterios:

a.- Trasparencia social y perjuicio causados.

b.- Riesgo para la salud individual y colectiva.

c.- Posición del infractor en el ámbito social.

d.- Beneficio obtenido.

e.- Grado de intencionalidad.

f.- Perjuicio causado a menores de edad.

g.- La reincidencia.

 ARTÍCULO 9.- Prescripción de las infracciones y
sanciones.

9.1.- Las infracciones a que se refiere la presente
Ordenanza prescribirán:

a.- Al año, las correspondientes a las faltas LEVES.

b.-  A los dos años, las correspondientes a las fal-
tas GRAVES.

9.2.- Asimismo, las sanciones impuestas califica-
das como LEVES prescribirán al año y las calificadas
como GRAVES, a los dos años.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia, una vez transcurrido el plazo esta-
blecido en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Yecla a 12 de enero de 2005.—El Alcalde, Juan M.
Benedito Rodríguez.

‡ T X F ‡

‡ S C ‡

V. OTRAS DISPOSICIONES Y

ANUNCIOS
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Aguas de Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

557 Notificación de suspensión del suministro de
agua potable y aviso de baja de oficio, por
impago de recibos en el municipio de Lorca.
(Aguas de Lorca, S.A.)

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por haber resultado infructuosas las gestiones
tendentes a localizar al deudor en el domicilio de sumi-
nistro, así como a determinar el actual domicilio en el
domicilio en municipio de Lorca, la presente notifica-
ción se publica con el fin de requerir al deudor para que
efectúe el pago de la deuda en el plazo de 15 días hábi-
les desde la fecha de la presente, con la advertencia de
que en caso contrario se procederá a la suspensión del
suministro y/o reclamación judicial de las cantidades
adeudadas, así como a dar de baja el contrato en el
que se ampara el suministro. La Entidad Suministrado-
ra, suspendido el suministro procederá a la retirada del
contador que permanecerá a disposición del abonado
por plazo de un mes a contar desde que fuera levanta-
do, transcurrido el cual la Entidad podrá disponer libre-
mente de él y sin que el abonado tenga derecho a recla-
mación alguna.

Le recordamos que en caso de llegar a producirse
la suspensión, y para obtener la reposición del sumi-
nistro, deberá abonar el importe de los recibos impaga-
dos, y además deberá hacer efectivo el importe de los
gastos de reapertura.

Para subsanar los motivos que originan la sus-
pensión, puede dirigirse a nuestras oficinas sita en C/
Príncipe Alfonso, n.º 2, Bajo (Lorca), Tfno. 968 477110,
en horario de 8:30 a 1:30 horas, hasta el día hábil ante-
rior a la fecha indicada para proceder a la suspensión
del suministro.

En caso de no estar conforme con la suspensión,
podrá formular contra la misma las alegaciones que es-
time pertinentes, las cuales podrá presentar ante nues-
tras oficinas, o en el Ayuntamiento, dando aviso en todo
caso a esta empresa.

En Lorca, 17 de enero de 2005.—El Director-Gerente
de Aguas de Lorca, S.A., José Albaladejo Guillén.


